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NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escntura No; [20151701010P06377 J 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [3 DE JUNIO DEL 2015 

      
   

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

, , > 2 Documento de No. > > Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaion Nacionalidad Calidad representa 

o g POR SUS PROPIOS COLOMBIAN 
Natural NUNEZ PARDO ERIKA MILENA DERECHOS CÉDULA 1755955620 A CEDENTE 

Le SERRANO QUEZADA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CHRISTIAN ROLANDO DERECHOS CEDULA 1714855382 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

5 ; Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Er) ; ¿a JPOR SUS PROPIOS ar ECUATORIA HCESIONARIO 
Natural ZUETA ZUETA OLIVIA CRISTINA DERECHOS CEDULA 1102679097 NA ÓN 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural VELEZ MALDONADO SERGIO DERECHOS CEDULA 1710491513 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[Pichincha QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

[Erro DELACTOO 

CONTRATO: 12375 00 ]   
  

  

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON QUITO



  

  

    

y AIM 
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES E % 

3 DE LA COMPAÑÍA: 5 e $ 

4 SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. O ) 

5 OTORGAN: NOTARIO DECIMO 

6 ERIKA MILENA NÚÑEZ PARDO 

7 Y 

8 CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA 

9 A FAVOR DE: 

10 OLIVIA CRISTINA ZUETA 

11 Y 

12 SERGIO VELEZ MALDONADO 

13 POR: USD 12.375,00 

14 DI 3 COPIAS. 
er” 

15 ÓN 

16  Enla ciudad de San_Fráncisco de Quito, Distrito Metropolitano, ' Capital de la República 
e 

17 — del Ecuad oy día 03 de junio del dos mil quince (2015); ante mí, Doctor Diego Javier 

18 Almeida homero, ar Décimo del cantón Quito_eofiparecen al otorgamiento de la 

19 presente escritura pública por una parte la señorita ERIKA MILENA NÚÑEZ PARDO y 

20 el señor CHRISPIÁN ROLANDO” SERRANO QUEZADA. en su calidad de Cedentes; y 

21 por otra, la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA Te la señor SERGIO” VÉLEZ .. 
«< 

22 MALDONADÓ, en calidad de Cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad, 

A 
23 de nacionalidad colombianá y ecuatoriana respectivamente, de estado civil, solteros y 

24 /casados espectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quitó, hábiles para contratar y    
   
   

  

25 / obligarse a quienes de conocer doy fe pór cuanto me presentan sus documentos de 

26 instruido por mí, el Notario” en el objeto y resultados de esta escritura 

27 elebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

)
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presenta, cuyo tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar úna que contenga la Cesión de 

Participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la IA del presente 

instrumento público de CESIÓN DE PARTICIPACIONES; de la compañía SKYTIVA 

NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTÓA, las siguientes personas: a) ERIKA MILENA 

NÚÑEZ PARDO, colombiana, mayor de edad, soltera, de profesión periodista, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos en calidad 

de CEDENTE b) 

  

   
ISTIANÍ ROLANDO SERRANO QUEZADA, ecuatoriano, mayor 

de edad, soltefo, de profesión empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos, en calidad de CEDEÑTE. Cc) OLIVIA CRISTINA 
e 

- e er 
ZUETK ecuatorianá, mayor de edad” casada, de profesión empleada privada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, en calidad 

de CESIONARIA. d) SERGÍO VÉLEZ MALDONADO, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, «Profesión ingeniero, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios y 

a derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes, lo hacen de 

forma libre y voluntaria, ademas que son legalmente capaces de contratar y obligarse 

CLAUSULA SEGUNDAC- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de fecha, 10 

de mayo de en ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quitof de la Dra. 

Paola Andrade Torres Jotaria Encargada, -se constituyó de la compañía SKYTIVA 

NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito DM., a fecha el 20 de junio de 2012 b) La presente cesion 

de participaciones, se hace de acuerdo, al articulo Quinto del estatuto social de la 

compañía, que determina este tipo de WA La señorita ERIKA MILENA NÚÑEZ 

P 

  

   

  

O es propietaria de 6.000 participaciomes con un valor nominal de 1 USD., cada 
Y 

una, y eh conjunto poseen un valor total de USD. 6.000,00; las mismas que desea ceder 

y transferir en 3u totalidad a la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA: d) El señor 

8 CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA es pyópietaria de 6 375 participaciones
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mercantil; c) Solicitar al representante legal se sirva efectuar las arfot 

á 

correspondientes sobre la cesión de participaciones en el Libro de So ¡oy 

  

  
Participaciones; d) Requerirle al representante legal la emisión del nuevo certific: 

JA 
: e : na NOTAR 

negociable de participación y la correspondiente notificación sobre la AO 

Superintendencia de Compañías. CLAUSULA, SÉPTIMA.- DECLARACIONES Y 

ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD.- +4s partes declaran y reconocen en el 

presente instrumento: a) Que la presente Cesión de Participaciones, que se efectúa a 

favor de los Cesionarios, se la realiza de manera libre y voluntaria, y que la misma no 

tiene por objeto causar ni irrogar daños a terceros. b) Que sobre las participaciones que 

por este instrumento se ceden a favor de LOS CESIONARIOS, no pesan ningún 

gravamen ni prohibición de enajenar alguno, declarando que se encuentra legalmente 

facultada y autorizada para efectuar la presente Cesión de Participaciones. c) Que las 

utilidades del ejercicio económico, en el que se suscribe el presente contrato que 

corresponden por las acciones objeto de la presente Cesión de Participaciones y 

trasferencia de dominio, corresponderán, sin limitación, reservas o condición alguna, a 

los CESIONARIOS; así como todos Jos derechos patrimoniales que le son inherentes. 

d) Las partes declaran expresamente que de manera libre y voluntaria han fijado un 

precio por la Cesión de Participaciones, por los derechos materia del presente contrato, 

renunciando a formular reclamos posteriores por tal motivo, a excepción de reclamar la 

cancelación total del justo precio pactado y el cumplimiento y estipulado en este 

contrato. CLAUSULA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- Las partes se comprometen 

mutuamente a guardar confidencialidad sobre los términos y condiciones del presente 

contrato. La parte que incumpla con esta obligación responderá por los daños y 

perjuicios causados. CLAUSULA NOVENA.- GASTOS.-" Todos los gastos que 

ocasionen la instrumentación de este instrumento, correrán por cuenta de los 

CESIONARIOS. CLAUSULA DÉCIMA.- CONVENIO ARBITRAL.- Cualquier conflicto 

que surja tespotto de éste-Cóntrato, se sujetará a la jurisdicción del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Toda controversia o diferencia derivada 

   
ÉCIMO
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de la aplicación, interpretación o ejecución del presente contrato, las partes acuerdan 

someterla a la resolución de un Tribunal de Arbitraje del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

de Arbitraje y Mediación, el reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes normas primeramente: a) El Tribunal 

estará conformado por un Árbitro Titular y su respectivo alterno, elegidos por sorteo de 

entre la lista de árbitros del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito. De igua! manera se seleccionará el Secretario por sorteo. b) El Arbitraje será 

en equidad, y de carácter confidencial. c) Una vez contestada la demanda, el director 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito dispondrá la 

designación del árbitro, sin que se realice la Audiencia de Mediación. CLAUSULA 

DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- Las partes comparecientes, 

declaran conocer y aceptar los términos y condiciones del presente instrumento y se 

ratifican en los mismos, por así convenir a sus intereses Así mismo, declaran que no 

tienen nada que reclamarse mutuamente en virtud de esta transacción. Las partes se 

ratifican en el contenido integro del presente. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los compareciente facultan al abogado Gonzalo 

Lascano Báez, para que realice todas las gestiones necesarias a fin de obtener la 

aprobación correspondiente de la presente escritura por parte de la Superintendencia 

de Compañías e Inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito y demas 

entidades competentes. Para todos estos actos le servirá como suficiente autorización y 

habilitante esta misma cláusula de estilo, para la perfecta validez del presente 

instrumento.” (Hasta aquí” la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo” elvalor legal, y que los comparecientes, la aceptan 

en todas y Cada una de sus partes; la misma que está firmada por el 
e 

s 
Abogado, Gonzalo Lascáno Báez, afiliado al Foro de Abogados del Consejo 

OQ 

de la Judicatura, bajo el número diez y siete guion dos mil diez 

guion quinientos noventa y dos [17 — 2010 - 592]). Para la celebración
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con un valor nominal de 1 USD., cada una, y en conjunto poseen un valor tota] e$D. G a 

  
Y , 

6.375,00; Xás mismas que desea ceder y transferir de la siguiente manera: di) y) 

” O 
número de 6.250 participaciones, con uwvalor nominal de USD 6.250,00, en favor 

NOTARIO DÉCIMO 
señora OLIVIA CRISTINA ZUETA;4A.2) El remanente de las participaciones, que feia Ecuador 

  

£ 

un total de 125, con un ór nominal de USD 125,00, eh favor del señor SERGIO 

VÉLEZ MALDONADO. e) La voluntad de los cesionarios de adquirir las participaciones, 

de propiedad de los Cedentes La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

    de fecha 26 de mayo de 2015, £n la que se resolvió con la unanimidad de todos los 

socios concurrentes, que refresentan el cien por ciento del capital social de la 

compañía, la cesión de participaciones, realizada entre los cedentes, y los cesionarios. 

CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, 

los CEDENTES manifiesta, su voluntad de ceder y transferir de forma onerosa, 

irrevocable y definitiva la totalidad de participaciones a favor de los CESIONARIOS, de 

  acuerdo al siguiente detalle: 
  

SUMA DELAS 

  

  

  

                      

PARTICIPACIONES SUMA DEL 
CEDENTE O CAPMAL CESIONARIO — | ACTUALES DELOS | CAPMAL pintor CAPITAL | 3GTOTAL 

CESIONARIOS NALES ACTUAL 

ERIKA OLIVIA 

MILENA cam, ISTINA ZUETA o 
> he 909,9! 0 Da ee NUEZ eno | som A y 6.00 000 | 48% 

PARDO 

CHRISTIAN OLIVIA 

ROLANDO a »so 09 | CRISTINA ZUETA 9 00 » 7 
SERRANO 2 0,250,00 0 0.00 6,50 $250.00 y 50% 

QUEZADA £ 
CHRISTIAN SERGIO VELEZ 

ROLANDO » 0 MALDONADO 00 ” 

SERRANO 5 12500 o 9.0 125 125,00. | 1% 
QUEZADA 

TOTAL 12,575 12,375,00 TOTAL 0 0,00 12.375 12,375,00 99% 
  

El valor de cada-participación es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 

1.00) cada una. Esta cesión se realiza con todos los derechos, acreencias, activos y 

“socia de la compañía. CLAUSULA CUARTA: 

    
pasivos que le corresponde co 

. A 

EFECTOS DE LA CESION,£n virtud de la cesión de participaciones que antecede, se 

procederá a la-anulación de los certificados respectivos, y consiguientemente a la emisión 

de los nuevos certificados de aportación. Además se realizarán las anotaciones 

respectivas en el libro de participaciones y socios de la prenombrada compañía. Los
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socios de la compañía aprobaron por unanimidad estas cesiones de participaciones, en 

tal virtud, el cuadro de integración de capital, luego de la mencionada Cesión de 

Participaciones, queda compuesto de la siguiente Manera: ———————mmmmnnnnnnnmmmnman— 
  

  

  

  

  

socio suscano | pacaDo | parmeraciónes | PORCENTAJE 

OLIVIA CRISTINA ZUETA 12.250.004 12,250.09 12.250 73% 

SERGIO VÉLEZ MALDONADO 125,004 125,00 125 1% 

PABLO A CON 125,09 125,00 125 1% 

TOTAL $12.500,00 $12.500,00 : 12.500 100%             
  

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO;/Él precio y forma de pago para 

cada uno de los CESIONARIOS se realizará de la siguiente manera: a) La señora 

OLIVIA CRISTINA ZUETA pagará a la señorita ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO por 

6.000 participaciones el valor de USD 6.000,00 (seis mil dólares de los Estados Unidos 

de América), cuyo valor nominal por cada participación es de USD 1,00. El valor pagado 

queda cancelado a la presente fecha, en unidad de acto. b) La señora OLIVIA 

CRISTINA ZUETA, pagará al señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA por 

6.250 participaciones el valor de USD 6.250,00 (seis mil doscientos cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América), cuyo valor nominal por cada participación es de 

USD 1,00. El valor pagado queda cancelado a la preseñte fecha, en unidad de acto. c) 

El señor SERGIO VÉLEZ MALDONADO, pagará al señor CHRISTIAN plano 

SERRANO QUEZADA por 125 paricifaciones, el valor de USD 125,00 (ciento veinte y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América), cuyo valor nominal por cada 

    

  

participación es de USD 1.00. El valor pagado queda cancelado a la presente fecha, en 

unidad de acto. Al estar cancelada la totalidad del precio, las partes renuncian a,Cualquier 

reclamo posterior judicial o extrajudicial. CLAUSULA SEXTA.- DILIGENCIAS PARA EL 
N 

A e 
A Las partes se autorizan mutuamente, para solicitar las 

siguientes diligencias, y perfeccionar el presente contrato: a) Marginación de este noes) 
instrumento en la escritura de constitución de la compañía; b) Inscripción en el registro
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de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos proto E) 

Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y fr 

A 
> Almeja, 

  

y 
  

a 9 
nl 

    

% 
% E 
o 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Nati ibe cima 

todo cuanto doy fe. 

Eraaido 
ERIKA MILENA NÚÑEZ PARDO 

e. 4755955620 

Pasaporte No. AMECA $215 

    

    

AL 

CHRISHAN-RÓL NDO SERRANO QUEZADA 

SL 

OLIVIA CRISTINA ZUETA. 

OTI PUFIOSZ 

AS 
SERGIO VÉLEZ MALDONADO 

c.c. ¡puedg 15 | 

) 

e 

NN ls 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDE E 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA Y $ 

SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA.     
En Quito, a los 26 días del mes de mayo de 2015 “endo las 10130 Sra 

mañana, en las oficinas de la de la compañía ubifadas en la colleiMA bc mo 

DEL CORRO N34-114 y ANTONIO GRANDA CENTENO, de esta ciudad dSiEouador 
DM., provincia de Pichincha, se reúne los socios de la compañía SKYTIVA 
NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LIDA. 

  

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL 
NOMBRE SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

NUÑEZ PARDO 
ERIKA MILENA. 6000,00 6.000,00 6.000 148% 

PABLO JAVIER 
FALCONI 125,00 125,00 125 1% 
CASTILLO 

CHRISTIAN 
ROLANDO 
SERRANO 6375,00 6375/00 6.375 51% 

QUEZADA 
TOTAL 12.500,00 12.500,00 12.500 100%           
  

Consecuentemente, renunciando a convocatoria, y al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 238 de la ley de Compañías, se resuelve por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el 
exclusivo propósito de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 6.000 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles pertenecientes a la señorita ERIKA MILENA 
NUÑEZ PARDO, que mantiene en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y 

SERVICIOS CÍA. LTDA,, 
2. Conocer y resolver sobre la cesión de 6.250 participaciones iguales, 

señor CHRISTIAN acumulativas e  indivisibles pertenecientes. al 

ROLANDO SERRANO QUEZADA, que tiene en la compañía 
SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LIÚA., 

La presente agenda es aprobada por unanimidad de los socios asistentes a 
la SO Universal y Extraordinaria de Socios. 

Actúa como Presidente de la Junta General, el señor Christian Serrano 
Quezada, como lo determina el artículo Vigésimo del Estatuto Social; y como 
secretario Ad-hoc el Abogado Gonzalo Lascano Báez, todo lo actuado es 
por moción y aprobación unanime de la Junta General. 

De inmediato, el presidente declara legalmente instalada la reunión y 
dispone que se pase a conocer el punto único del orden del día. 

PUNTO UNO. 

Conocer y resolver sobre la cesión de 6.000 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles que la señorita ERIKA MILENA NUNEZ PARDO,



mantiene en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., y las 
transfiere en su totalidad, a favor de la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA. 

PUNTO DOS. 

Conocer y resolver sobre la cesión de 6.375 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles que el señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO 
QUEZADA, mantiene en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. 
LTDA., y las transfiere en favor de la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA, y del señor 
SERGIO VÉLEZ MALDONADO; de la siguiente manera: 

1. Ala señora OLIVIA CRISTINA ZUETA, se transfiere un total de 6.250 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 

2. Y al señor SERGIO VÉLEZ MALDONADO, como cesionario obtiene un 
total de 125 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles. 

Detalle del cuadro de cesión de participaciones: 

  

  

  

  

                    

SUMA DELAS PARTICIPACIONES SUMA DEL 
CEDENTE e CESIONARIO ACTUALES DElOS | carmar | PARTENOACIONES CAPITAL TOTAL 

CESIONARIOS ES ACTUAL 

ERIKA OLIVIA 
MILENA CRISTINA 
NUÑEZ 6.000 6.000,00 ZUETA 0 0,00 6.000 6000,00 48% 

PARDO 

CHRISTIAN OLIVIA 
ROLANDO CRISTINA 
SERRANO 6250 6.250,00 ZUETA 0 0,00 6.250 6250,00 50% 

QUEZADA 

CHRISTIAN SERGIO VÉLEZ 
ROLANDO MALDONADO 
SERRANO 125 125,00 o 0,00 125 125,00 1% 

QUEZADA 

TOTAL 12.375 12.375,00 . TOTAL 0 0,00 12.375 12.375,00 99% 
  

La junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, pertenecientes a la señorita NUNEZ 

PARDO ERIKA MILENA, y del señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA, 

que mantienen en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., a 
favor de la señora OLIVIA ERISTINA ZUETA, con un total de 12.250,00 

participaciones iguales, acúmulativas e indivisibles, ademas la cesión 
realizada en tavor del señgr SERGIO, VÉLEZ MALDONADO, un total de 125 
participaciones iguales, acúmulativas le indivisibles. 

    
   

    

luego de la cesión, el cuadro de integración de capital quedaria 
conformado de lasiguiente manera: 

 



  

  

     

  

  

  

A > , %e 

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE mR % 
socio SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES rorciNtf ul S, 

OLIVIA La CRIA ZUETA 12.250,06. 12.250,00 12.250 y 
"OTARIO ) 

SERGIO VÉLEZ Emo - Ea O: ALO 125,00 125.00 125 1% 

PABLO JAVIER 
FALCON! 125,00 125,00 125 1% 
CASTILLO 
TOTAL $12.500,00 $12.500,00 12.500 100%             
  

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente, da por terminada la 

sesión, concediéndole un receso de veinte minutos para la redacción del 

acta, a cargo del secretario Ad-Hoc. 

Luego de Reinstalada la sesión, se procede con la lectura integra del acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad de todos socios presentes, en toda 

y cada una de sus partes. - 

Se levanta la reunión a la 1MÓ0, pora constancia de lo cual la presente acta 
es suscrita por el presidente y secretario Ad-hoc, de la junta General 
Extraordinaña y Universal de Socios, quienes firman en conformidad y 
unanimidad de act oo 

       
       A 

GONZATO LASCANO BAEZ 

CRETAÑÍO AD HOC CA 
.C. 1711601995 

AL NN 
GramÁtdo TES 

ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO OLIVIA CRISTINA ZUETA 
SOCIA-CEDENTE SOCIA- CESIONARIA 
Pasaporte No, AM695213 C.C. 1102679097 | 
Cl. 1755955620 2) 

A 

PABLO JAVIER FALCON! CASTILLO SERGIO VÉLEZ MALDONADO 
socio Y” SOCIO-CESIONARIO 
C.C. 1709063570 C.C. 1710491513 

 



CERTIFICADO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA., al amparo del inciso 

segundo del artículo 113 de la ley de compañías dice: “La cesión se hará por 

escritura pública. “El notario incorporará al protocolo o insertará en la escritura 

el certificado del representante de la sociedad que acredite el cumplimiento 

del requisito referido en el inciso anterior”. ......... 

Mediante la presente, certifico que la cesión de participaciones de mi 

representada, se ha realizado en legal y debida forma, entre los cedentes y 

cesionarios, respectivamente, y está conformada de la siguiente manera: 

  

  

  

    
    

VALOR NOMINAL 
CEDENTE CESIONARIO DAS, NES DELAS CAPITAL 

PARTICIPACIONES 
ERIKA MILENA NUÑEZ | OLIVIA CRISTINA DARDO A 6.000 1.00 6.000,00 
CHRISTIAN ROLANDO | OLIVIA CRISTINA 
SERRANO QUEZADA ZUETA $250 1,00 6.250,00 
CHRISTIAN ROLANDO | SERGIO VÉLEZ 
SERRANO QUEZADA MALDONADO 125 1.00 125,00 

TOTAL : 12.375 1,90 12.375,00           

Es lo que puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente 

Elauráado 
ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO 

GERENTE GENERAL. 

SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA. 

Se otorgó anto mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, de, 

O, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello co a 
NOTARIO 

, 
Mw 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito.   
    >



RAZON: Al margen dé la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SKYTIVA “NEGOCIOS Y SÉR VIC 'A., otorgada en la 
Notaría a mi cargo, el diez de mayo de do: los mi Bd de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumentó.- Quito, a los nueve días 
del mes de junio del año dos mil quince.- 

   
          

RA. PAOLA ANDRADE 0) 
E OTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO  /,   



    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 40353 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE REPERTORIO: 28013 
FECHA DE 16/06/2015 
NÚMERO DE 579 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /03/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
      
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 12.375 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1945 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE 

JUNIO DEL 2012..- . 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON! NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ora de eg, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DEJUNIO DE 2015 * a mo. 

£ to 

£ e 
3 4 

  

    
po 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003m94015) Ys 

he ¡DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
o ñ o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓEL, e 
t , anta geo 
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Factura: 001-004-000001310 20151701010P06377 

  

00 LL 
JA 

NOTARIO DEcimr 
Quito - IR 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escntura No; [20151701010P06377 J 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [3 DE JUNIO DEL 2015 

      
   

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

, , > 2 Documento de No. > > Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaion Nacionalidad Calidad representa 

o g POR SUS PROPIOS COLOMBIAN 
Natural NUNEZ PARDO ERIKA MILENA DERECHOS CÉDULA 1755955620 A CEDENTE 

Le SERRANO QUEZADA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CHRISTIAN ROLANDO DERECHOS CEDULA 1714855382 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

5 ; Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Er) ; ¿a JPOR SUS PROPIOS ar ECUATORIA HCESIONARIO 
Natural ZUETA ZUETA OLIVIA CRISTINA DERECHOS CEDULA 1102679097 NA ÓN 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural VELEZ MALDONADO SERGIO DERECHOS CEDULA 1710491513 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[Pichincha QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

[Erro DELACTOO 

CONTRATO: 12375 00 ]   
  

  

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON QUITO



  

  

    

y AIM 
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES E % 

3 DE LA COMPAÑÍA: 5 e $ 

4 SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. O ) 

5 OTORGAN: NOTARIO DECIMO 

6 ERIKA MILENA NÚÑEZ PARDO 

7 Y 

8 CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA 

9 A FAVOR DE: 

10 OLIVIA CRISTINA ZUETA 

11 Y 

12 SERGIO VELEZ MALDONADO 

13 POR: USD 12.375,00 

14 DI 3 COPIAS. 
er” 

15 ÓN 

16  Enla ciudad de San_Fráncisco de Quito, Distrito Metropolitano, ' Capital de la República 
e 

17 — del Ecuad oy día 03 de junio del dos mil quince (2015); ante mí, Doctor Diego Javier 

18 Almeida homero, ar Décimo del cantón Quito_eofiparecen al otorgamiento de la 

19 presente escritura pública por una parte la señorita ERIKA MILENA NÚÑEZ PARDO y 

20 el señor CHRISPIÁN ROLANDO” SERRANO QUEZADA. en su calidad de Cedentes; y 

21 por otra, la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA Te la señor SERGIO” VÉLEZ .. 
«< 

22 MALDONADÓ, en calidad de Cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad, 

A 
23 de nacionalidad colombianá y ecuatoriana respectivamente, de estado civil, solteros y 

24 /casados espectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quitó, hábiles para contratar y    
   
   

  

25 / obligarse a quienes de conocer doy fe pór cuanto me presentan sus documentos de 

26 instruido por mí, el Notario” en el objeto y resultados de esta escritura 

27 elebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

)
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24 
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26 

27 

presenta, cuyo tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar úna que contenga la Cesión de 

Participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la IA del presente 

instrumento público de CESIÓN DE PARTICIPACIONES; de la compañía SKYTIVA 

NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTÓA, las siguientes personas: a) ERIKA MILENA 

NÚÑEZ PARDO, colombiana, mayor de edad, soltera, de profesión periodista, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos en calidad 

de CEDENTE b) 

  

   
ISTIANÍ ROLANDO SERRANO QUEZADA, ecuatoriano, mayor 

de edad, soltefo, de profesión empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos, en calidad de CEDEÑTE. Cc) OLIVIA CRISTINA 
e 

- e er 
ZUETK ecuatorianá, mayor de edad” casada, de profesión empleada privada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, en calidad 

de CESIONARIA. d) SERGÍO VÉLEZ MALDONADO, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, «Profesión ingeniero, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios y 

a derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes, lo hacen de 

forma libre y voluntaria, ademas que son legalmente capaces de contratar y obligarse 

CLAUSULA SEGUNDAC- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de fecha, 10 

de mayo de en ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quitof de la Dra. 

Paola Andrade Torres Jotaria Encargada, -se constituyó de la compañía SKYTIVA 

NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito DM., a fecha el 20 de junio de 2012 b) La presente cesion 

de participaciones, se hace de acuerdo, al articulo Quinto del estatuto social de la 

compañía, que determina este tipo de WA La señorita ERIKA MILENA NÚÑEZ 

P 

  

   

  

O es propietaria de 6.000 participaciomes con un valor nominal de 1 USD., cada 
Y 

una, y eh conjunto poseen un valor total de USD. 6.000,00; las mismas que desea ceder 

y transferir en 3u totalidad a la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA: d) El señor 

8 CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA es pyópietaria de 6 375 participaciones
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E 
mercantil; c) Solicitar al representante legal se sirva efectuar las arfot 

á 

correspondientes sobre la cesión de participaciones en el Libro de So ¡oy 

  

  
Participaciones; d) Requerirle al representante legal la emisión del nuevo certific: 

JA 
: e : na NOTAR 

negociable de participación y la correspondiente notificación sobre la AO 

Superintendencia de Compañías. CLAUSULA, SÉPTIMA.- DECLARACIONES Y 

ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD.- +4s partes declaran y reconocen en el 

presente instrumento: a) Que la presente Cesión de Participaciones, que se efectúa a 

favor de los Cesionarios, se la realiza de manera libre y voluntaria, y que la misma no 

tiene por objeto causar ni irrogar daños a terceros. b) Que sobre las participaciones que 

por este instrumento se ceden a favor de LOS CESIONARIOS, no pesan ningún 

gravamen ni prohibición de enajenar alguno, declarando que se encuentra legalmente 

facultada y autorizada para efectuar la presente Cesión de Participaciones. c) Que las 

utilidades del ejercicio económico, en el que se suscribe el presente contrato que 

corresponden por las acciones objeto de la presente Cesión de Participaciones y 

trasferencia de dominio, corresponderán, sin limitación, reservas o condición alguna, a 

los CESIONARIOS; así como todos Jos derechos patrimoniales que le son inherentes. 

d) Las partes declaran expresamente que de manera libre y voluntaria han fijado un 

precio por la Cesión de Participaciones, por los derechos materia del presente contrato, 

renunciando a formular reclamos posteriores por tal motivo, a excepción de reclamar la 

cancelación total del justo precio pactado y el cumplimiento y estipulado en este 

contrato. CLAUSULA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- Las partes se comprometen 

mutuamente a guardar confidencialidad sobre los términos y condiciones del presente 

contrato. La parte que incumpla con esta obligación responderá por los daños y 

perjuicios causados. CLAUSULA NOVENA.- GASTOS.-" Todos los gastos que 

ocasionen la instrumentación de este instrumento, correrán por cuenta de los 

CESIONARIOS. CLAUSULA DÉCIMA.- CONVENIO ARBITRAL.- Cualquier conflicto 

que surja tespotto de éste-Cóntrato, se sujetará a la jurisdicción del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Toda controversia o diferencia derivada 

   
ÉCIMO
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de la aplicación, interpretación o ejecución del presente contrato, las partes acuerdan 

someterla a la resolución de un Tribunal de Arbitraje del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

de Arbitraje y Mediación, el reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes normas primeramente: a) El Tribunal 

estará conformado por un Árbitro Titular y su respectivo alterno, elegidos por sorteo de 

entre la lista de árbitros del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito. De igua! manera se seleccionará el Secretario por sorteo. b) El Arbitraje será 

en equidad, y de carácter confidencial. c) Una vez contestada la demanda, el director 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito dispondrá la 

designación del árbitro, sin que se realice la Audiencia de Mediación. CLAUSULA 

DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- Las partes comparecientes, 

declaran conocer y aceptar los términos y condiciones del presente instrumento y se 

ratifican en los mismos, por así convenir a sus intereses Así mismo, declaran que no 

tienen nada que reclamarse mutuamente en virtud de esta transacción. Las partes se 

ratifican en el contenido integro del presente. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los compareciente facultan al abogado Gonzalo 

Lascano Báez, para que realice todas las gestiones necesarias a fin de obtener la 

aprobación correspondiente de la presente escritura por parte de la Superintendencia 

de Compañías e Inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito y demas 

entidades competentes. Para todos estos actos le servirá como suficiente autorización y 

habilitante esta misma cláusula de estilo, para la perfecta validez del presente 

instrumento.” (Hasta aquí” la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo” elvalor legal, y que los comparecientes, la aceptan 

en todas y Cada una de sus partes; la misma que está firmada por el 
e 

s 
Abogado, Gonzalo Lascáno Báez, afiliado al Foro de Abogados del Consejo 

OQ 

de la Judicatura, bajo el número diez y siete guion dos mil diez 

guion quinientos noventa y dos [17 — 2010 - 592]). Para la celebración
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SP 
  

  

% 
Q > Le 

con un valor nominal de 1 USD., cada una, y en conjunto poseen un valor tota] e$D. G a 

  
Y , 

6.375,00; Xás mismas que desea ceder y transferir de la siguiente manera: di) y) 

” O 
número de 6.250 participaciones, con uwvalor nominal de USD 6.250,00, en favor 

NOTARIO DÉCIMO 
señora OLIVIA CRISTINA ZUETA;4A.2) El remanente de las participaciones, que feia Ecuador 

  

£ 

un total de 125, con un ór nominal de USD 125,00, eh favor del señor SERGIO 

VÉLEZ MALDONADO. e) La voluntad de los cesionarios de adquirir las participaciones, 

de propiedad de los Cedentes La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

    de fecha 26 de mayo de 2015, £n la que se resolvió con la unanimidad de todos los 

socios concurrentes, que refresentan el cien por ciento del capital social de la 

compañía, la cesión de participaciones, realizada entre los cedentes, y los cesionarios. 

CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, 

los CEDENTES manifiesta, su voluntad de ceder y transferir de forma onerosa, 

irrevocable y definitiva la totalidad de participaciones a favor de los CESIONARIOS, de 

  acuerdo al siguiente detalle: 
  

SUMA DELAS 

  

  

  

                      

PARTICIPACIONES SUMA DEL 
CEDENTE O CAPMAL CESIONARIO — | ACTUALES DELOS | CAPMAL pintor CAPITAL | 3GTOTAL 

CESIONARIOS NALES ACTUAL 

ERIKA OLIVIA 

MILENA cam, ISTINA ZUETA o 
> he 909,9! 0 Da ee NUEZ eno | som A y 6.00 000 | 48% 

PARDO 

CHRISTIAN OLIVIA 

ROLANDO a »so 09 | CRISTINA ZUETA 9 00 » 7 
SERRANO 2 0,250,00 0 0.00 6,50 $250.00 y 50% 

QUEZADA £ 
CHRISTIAN SERGIO VELEZ 

ROLANDO » 0 MALDONADO 00 ” 

SERRANO 5 12500 o 9.0 125 125,00. | 1% 
QUEZADA 

TOTAL 12,575 12,375,00 TOTAL 0 0,00 12.375 12,375,00 99% 
  

El valor de cada-participación es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 

1.00) cada una. Esta cesión se realiza con todos los derechos, acreencias, activos y 

“socia de la compañía. CLAUSULA CUARTA: 

    
pasivos que le corresponde co 

. A 

EFECTOS DE LA CESION,£n virtud de la cesión de participaciones que antecede, se 

procederá a la-anulación de los certificados respectivos, y consiguientemente a la emisión 

de los nuevos certificados de aportación. Además se realizarán las anotaciones 

respectivas en el libro de participaciones y socios de la prenombrada compañía. Los
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socios de la compañía aprobaron por unanimidad estas cesiones de participaciones, en 

tal virtud, el cuadro de integración de capital, luego de la mencionada Cesión de 

Participaciones, queda compuesto de la siguiente Manera: ———————mmmmnnnnnnnmmmnman— 
  

  

  

  

  

socio suscano | pacaDo | parmeraciónes | PORCENTAJE 

OLIVIA CRISTINA ZUETA 12.250.004 12,250.09 12.250 73% 

SERGIO VÉLEZ MALDONADO 125,004 125,00 125 1% 

PABLO A CON 125,09 125,00 125 1% 

TOTAL $12.500,00 $12.500,00 : 12.500 100%             
  

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO;/Él precio y forma de pago para 

cada uno de los CESIONARIOS se realizará de la siguiente manera: a) La señora 

OLIVIA CRISTINA ZUETA pagará a la señorita ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO por 

6.000 participaciones el valor de USD 6.000,00 (seis mil dólares de los Estados Unidos 

de América), cuyo valor nominal por cada participación es de USD 1,00. El valor pagado 

queda cancelado a la presente fecha, en unidad de acto. b) La señora OLIVIA 

CRISTINA ZUETA, pagará al señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA por 

6.250 participaciones el valor de USD 6.250,00 (seis mil doscientos cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América), cuyo valor nominal por cada participación es de 

USD 1,00. El valor pagado queda cancelado a la preseñte fecha, en unidad de acto. c) 

El señor SERGIO VÉLEZ MALDONADO, pagará al señor CHRISTIAN plano 

SERRANO QUEZADA por 125 paricifaciones, el valor de USD 125,00 (ciento veinte y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América), cuyo valor nominal por cada 

    

  

participación es de USD 1.00. El valor pagado queda cancelado a la presente fecha, en 

unidad de acto. Al estar cancelada la totalidad del precio, las partes renuncian a,Cualquier 

reclamo posterior judicial o extrajudicial. CLAUSULA SEXTA.- DILIGENCIAS PARA EL 
N 

A e 
A Las partes se autorizan mutuamente, para solicitar las 

siguientes diligencias, y perfeccionar el presente contrato: a) Marginación de este noes) 
instrumento en la escritura de constitución de la compañía; b) Inscripción en el registro
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de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos proto E) 

Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y fr 

A 
> Almeja, 

  

y 
  

a 9 
nl 

    

% 
% E 
o 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Nati ibe cima 

todo cuanto doy fe. 

Eraaido 
ERIKA MILENA NÚÑEZ PARDO 

e. 4755955620 

Pasaporte No. AMECA $215 

    

    

AL 

CHRISHAN-RÓL NDO SERRANO QUEZADA 

SL 

OLIVIA CRISTINA ZUETA. 

OTI PUFIOSZ 

AS 
SERGIO VÉLEZ MALDONADO 

c.c. ¡puedg 15 | 

) 

e 

NN ls 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador



  

  

CA DEL ECUACOR 
toos 

  

. . AJSEGREER ER IUR DENT 17/5595562-0 

RUNZZ PAD 
ERVCA MILLA 
HERRERA LEA 

  

IVA TES A TAR 

210 SL EOL ORAL A   nr 

  

" SOLÍS 

  

  

ti La PALIZA a CA 
SUPERIDA. FALTA cua 
E 

MERRER EANUEL DAMÓO 

Pp al 
HERA FLOR MARIA 

1. Th 

  

   



  

  

    

  

Faciod de racer Date Dl po 

47 FEB/FEB 1990 
Mu pana Premorar J 

CC1014210257 
406 Sex Lega: oe recamara are o per 

F BOGOTA COL 
Fecha de podria Da Tu A 

04 ABR/APR 2011 BTA CALLE 100 
Lion Oe voca ae Y ex) 

03 ABR/APR 2021 
Esa De AR AGA rr 

  

A   P<COLNUÑEZ<PARDO<<ERIKA<MILENA<<<<<<<<<<ee <<< 
AM695213<8C019002177F21040380c01014210257<<10 | 

  

  

    

tr S L ó a EC: 3 “e 
REPUBLICA DE COLOMBIA 3 lo. O E 

E Praga de? > Passport ú A 
P COL AM695213 Y AO Sure 

NUÑEZ PARDO e UD ) errar. Gane nece $ TA 
ERIKA MILENA : NOTARIO DÉCIMO rs sar 

Quito - Ecuador COLOMBIANA 

  

         

    

     
     

    Lugar de Expedición JPlace Df Issue Valido a partir da / Vaba From. 
QUITO 11/07/2014 
Número de entradas / Ne ol Entries 

Múltiples OFDIEBSI 

Tipo ¿ Type 7 
9vEc 

Actradad / ACISy 

LAS PERMITIDAS POR LEY 

-  Apelacia, Nombres / Sumama, Gian Hammer E NUÑEZ PARDO ERIKA MILENA A 
Hurmero da Pisapona Sáraro/ Ser FeceiacimaoJ —— aciompady eSiado ressoore ne pr Necionslty 
AM695213 F 17/02/1990 COLOMBIANA 
Obrervaciones / Remaro. 

50,00 

V<ECUNUNEZ<PARDO<<ERIKA<MILENA<<<<<<<<<<<< 

OFDIEBSI<7COL9002177F9912315<<<<<<<<<<<c<<e<



  

== 

3 
== 

== 
= 
ze 
Ex 
== 

    

110-0129 4714255382 
IEA ErERA 

SERRANO QUEZADA CHAFETIAN ROLANDO 

  

   

  

  

    
     

  

  

DNURCIME ANA 

      

PUIBIe 
nota. 1 
ora , 
Cantor hn 

qe 
a A EN qn 

13 5E  17148£538-2 
A 

TOA PRL, 
ESERANO QUEZADA 
SHARP M LADO 
ARE ARI 
Pita 

PELA CMA MENOS 17791 08 
AIR ECUATORIANA IS 

  

ITALIA 

S.PTROR 
E 
SERRANO PILAR DO 20 AMD: 

  

  

  

Lalón 

AITMERD IREFATAEL 

    

LME > MEMAREZ 02 LA ACI 
AIEZALA ESPERAMOS MAMA - 

at A E 
Ca, a z 
TIA = 
PAZ Te EY E 

   



se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
bak. 

  

ALIADA TN 

DIRECCIÓN GENERE! DF REGISTRO CIVIL 
DENTIFACAC LN Y CEDULAC ON 

CíDu.a Dí 

CIUDADANA 
APEC DOS INDIA 05 
ZUETA 
OLIVIA CRISTINA 

LIGAR DENACIMIENTO 
LOJA - 
ZAPGTILLO 
PALETILLAS 

“ECHA DENACIMIENTO: 1964-07-20 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO E 
ESTADO CV CASADA 
NELSON OSWALDO 
QUEZADA CAMPOVERDE 

E 
E 

A
E
C
A
 

inn
 

EN 

/ te 110267909-7 

    

WASTRECCIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOWMERES DEL PADRE 
KIA 

APELLDOS Y NOMBRAR DE LA MADRE 
ZUETA MARIA 
LUGAR Y FECIHA DE EXPEDKCÓN 
LOYA 
2013-01-45 

FECHA DE EXPIRACIÓN o 
2023-01-13 .” 

CERTIRCADO DE VOTACION 

100 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

100 - 0209 1102679097 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ZUETA OLIVIA CRISTINA 

LOJA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
LOJA SUCRE 

CANTÓN 

1) PRESIDENTA 

    

OROFESION / OCUPACIÓN 

   

  

  

  

  

  

     



  

REPÚBLICA ral ECUADOR 
a en 

   
SANTA PIISCA 
a ra 

NACIONALIDAD ECUATORIANA — y 

so0 ME 
I ESTADO OVA SOLTERO 

    

FP 
n 171049151-3 

   

0 REA 

      

2140922 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
202072 _ 

ru coo 

A o - set 

= 018 

== 018 - 0010 1710491513 Pu RADO cED5 A 
: VELEZ MALDONADO SERGIO 

== E PICTINCHA, 
E ab RON y ES omo INAQUTO 
33 non 
== 

APELLIOOS Y NOMBRES DEL PADRE a 
MER SRCIO OSADO e 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — A 
MALDONADO ANA MATILDE 3 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ; 

? e 

> 

AA
Is
O6
31
7 

  

 



03 Ame 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDE E 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA Y $ 

SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA.     
En Quito, a los 26 días del mes de mayo de 2015 “endo las 10130 Sra 

mañana, en las oficinas de la de la compañía ubifadas en la colleiMA bc mo 

DEL CORRO N34-114 y ANTONIO GRANDA CENTENO, de esta ciudad dSiEouador 
DM., provincia de Pichincha, se reúne los socios de la compañía SKYTIVA 
NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LIDA. 

  

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL 
NOMBRE SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

NUÑEZ PARDO 
ERIKA MILENA. 6000,00 6.000,00 6.000 148% 

PABLO JAVIER 
FALCONI 125,00 125,00 125 1% 
CASTILLO 

CHRISTIAN 
ROLANDO 
SERRANO 6375,00 6375/00 6.375 51% 

QUEZADA 
TOTAL 12.500,00 12.500,00 12.500 100%           
  

Consecuentemente, renunciando a convocatoria, y al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 238 de la ley de Compañías, se resuelve por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el 
exclusivo propósito de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 6.000 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles pertenecientes a la señorita ERIKA MILENA 
NUÑEZ PARDO, que mantiene en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y 

SERVICIOS CÍA. LTDA,, 
2. Conocer y resolver sobre la cesión de 6.250 participaciones iguales, 

señor CHRISTIAN acumulativas e  indivisibles pertenecientes. al 

ROLANDO SERRANO QUEZADA, que tiene en la compañía 
SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LIÚA., 

La presente agenda es aprobada por unanimidad de los socios asistentes a 
la SO Universal y Extraordinaria de Socios. 

Actúa como Presidente de la Junta General, el señor Christian Serrano 
Quezada, como lo determina el artículo Vigésimo del Estatuto Social; y como 
secretario Ad-hoc el Abogado Gonzalo Lascano Báez, todo lo actuado es 
por moción y aprobación unanime de la Junta General. 

De inmediato, el presidente declara legalmente instalada la reunión y 
dispone que se pase a conocer el punto único del orden del día. 

PUNTO UNO. 

Conocer y resolver sobre la cesión de 6.000 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles que la señorita ERIKA MILENA NUNEZ PARDO,



mantiene en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., y las 
transfiere en su totalidad, a favor de la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA. 

PUNTO DOS. 

Conocer y resolver sobre la cesión de 6.375 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles que el señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO 
QUEZADA, mantiene en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. 
LTDA., y las transfiere en favor de la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA, y del señor 
SERGIO VÉLEZ MALDONADO; de la siguiente manera: 

1. Ala señora OLIVIA CRISTINA ZUETA, se transfiere un total de 6.250 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 

2. Y al señor SERGIO VÉLEZ MALDONADO, como cesionario obtiene un 
total de 125 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles. 

Detalle del cuadro de cesión de participaciones: 

  

  

  

  

                    

SUMA DELAS PARTICIPACIONES SUMA DEL 
CEDENTE e CESIONARIO ACTUALES DElOS | carmar | PARTENOACIONES CAPITAL TOTAL 

CESIONARIOS ES ACTUAL 

ERIKA OLIVIA 
MILENA CRISTINA 
NUÑEZ 6.000 6.000,00 ZUETA 0 0,00 6.000 6000,00 48% 

PARDO 

CHRISTIAN OLIVIA 
ROLANDO CRISTINA 
SERRANO 6250 6.250,00 ZUETA 0 0,00 6.250 6250,00 50% 

QUEZADA 

CHRISTIAN SERGIO VÉLEZ 
ROLANDO MALDONADO 
SERRANO 125 125,00 o 0,00 125 125,00 1% 

QUEZADA 

TOTAL 12.375 12.375,00 . TOTAL 0 0,00 12.375 12.375,00 99% 
  

La junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, pertenecientes a la señorita NUNEZ 

PARDO ERIKA MILENA, y del señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA, 

que mantienen en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., a 
favor de la señora OLIVIA ERISTINA ZUETA, con un total de 12.250,00 

participaciones iguales, acúmulativas e indivisibles, ademas la cesión 
realizada en tavor del señgr SERGIO, VÉLEZ MALDONADO, un total de 125 
participaciones iguales, acúmulativas le indivisibles. 

    
   

    

luego de la cesión, el cuadro de integración de capital quedaria 
conformado de lasiguiente manera: 

 



  

  

     

  

  

  

A > , %e 

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE mR % 
socio SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES rorciNtf ul S, 

OLIVIA La CRIA ZUETA 12.250,06. 12.250,00 12.250 y 
"OTARIO ) 

SERGIO VÉLEZ Emo - Ea O: ALO 125,00 125.00 125 1% 

PABLO JAVIER 
FALCON! 125,00 125,00 125 1% 
CASTILLO 
TOTAL $12.500,00 $12.500,00 12.500 100%             
  

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente, da por terminada la 

sesión, concediéndole un receso de veinte minutos para la redacción del 

acta, a cargo del secretario Ad-Hoc. 

Luego de Reinstalada la sesión, se procede con la lectura integra del acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad de todos socios presentes, en toda 

y cada una de sus partes. - 

Se levanta la reunión a la 1MÓ0, pora constancia de lo cual la presente acta 
es suscrita por el presidente y secretario Ad-hoc, de la junta General 
Extraordinaña y Universal de Socios, quienes firman en conformidad y 
unanimidad de act oo 

       
       A 

GONZATO LASCANO BAEZ 

CRETAÑÍO AD HOC CA 
.C. 1711601995 

AL NN 
GramÁtdo TES 

ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO OLIVIA CRISTINA ZUETA 
SOCIA-CEDENTE SOCIA- CESIONARIA 
Pasaporte No, AM695213 C.C. 1102679097 | 
Cl. 1755955620 2) 

A 

PABLO JAVIER FALCON! CASTILLO SERGIO VÉLEZ MALDONADO 
socio Y” SOCIO-CESIONARIO 
C.C. 1709063570 C.C. 1710491513 

 



CERTIFICADO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA., al amparo del inciso 

segundo del artículo 113 de la ley de compañías dice: “La cesión se hará por 

escritura pública. “El notario incorporará al protocolo o insertará en la escritura 

el certificado del representante de la sociedad que acredite el cumplimiento 

del requisito referido en el inciso anterior”. ......... 

Mediante la presente, certifico que la cesión de participaciones de mi 

representada, se ha realizado en legal y debida forma, entre los cedentes y 

cesionarios, respectivamente, y está conformada de la siguiente manera: 

  

  

  

    
    

VALOR NOMINAL 
CEDENTE CESIONARIO DAS, NES DELAS CAPITAL 

PARTICIPACIONES 
ERIKA MILENA NUÑEZ | OLIVIA CRISTINA DARDO A 6.000 1.00 6.000,00 
CHRISTIAN ROLANDO | OLIVIA CRISTINA 
SERRANO QUEZADA ZUETA $250 1,00 6.250,00 
CHRISTIAN ROLANDO | SERGIO VÉLEZ 
SERRANO QUEZADA MALDONADO 125 1.00 125,00 

TOTAL : 12.375 1,90 12.375,00           

Es lo que puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente 

Elauráado 
ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO 

GERENTE GENERAL. 

SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA. 

Se otorgó anto mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, de, 

O, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello co a 
NOTARIO 

, 
Mw 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito.   
    >



RAZON: Al margen dé la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SKYTIVA “NEGOCIOS Y SÉR VIC 'A., otorgada en la 
Notaría a mi cargo, el diez de mayo de do: los mi Bd de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumentó.- Quito, a los nueve días 
del mes de junio del año dos mil quince.- 

   
          

RA. PAOLA ANDRADE 0) 
E OTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO  /,   



    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 40353 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE REPERTORIO: 28013 
FECHA DE 16/06/2015 
NÚMERO DE 579 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /03/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
      
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 12.375 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1945 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE 

JUNIO DEL 2012..- . 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON! NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ora de eg, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DEJUNIO DE 2015 * a mo. 

£ to 

£ e 
3 4 

  

    
po 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003m94015) Ys 

he ¡DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
o ñ o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓEL, e 
t , anta geo 
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Factura: 001-004-000001310 20151701010P06377 

  

00 LL 
JA 

NOTARIO DEcimr 
Quito - IR 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escntura No; [20151701010P06377 J 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [3 DE JUNIO DEL 2015 

      
   

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

, , > 2 Documento de No. > > Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaion Nacionalidad Calidad representa 

o g POR SUS PROPIOS COLOMBIAN 
Natural NUNEZ PARDO ERIKA MILENA DERECHOS CÉDULA 1755955620 A CEDENTE 

Le SERRANO QUEZADA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CHRISTIAN ROLANDO DERECHOS CEDULA 1714855382 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

5 ; Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Er) ; ¿a JPOR SUS PROPIOS ar ECUATORIA HCESIONARIO 
Natural ZUETA ZUETA OLIVIA CRISTINA DERECHOS CEDULA 1102679097 NA ÓN 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural VELEZ MALDONADO SERGIO DERECHOS CEDULA 1710491513 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[Pichincha QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

[Erro DELACTOO 

CONTRATO: 12375 00 ]   
  

  

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON QUITO



  

  

    

y AIM 
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES E % 

3 DE LA COMPAÑÍA: 5 e $ 

4 SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. O ) 

5 OTORGAN: NOTARIO DECIMO 

6 ERIKA MILENA NÚÑEZ PARDO 

7 Y 

8 CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA 

9 A FAVOR DE: 

10 OLIVIA CRISTINA ZUETA 

11 Y 

12 SERGIO VELEZ MALDONADO 

13 POR: USD 12.375,00 

14 DI 3 COPIAS. 
er” 

15 ÓN 

16  Enla ciudad de San_Fráncisco de Quito, Distrito Metropolitano, ' Capital de la República 
e 

17 — del Ecuad oy día 03 de junio del dos mil quince (2015); ante mí, Doctor Diego Javier 

18 Almeida homero, ar Décimo del cantón Quito_eofiparecen al otorgamiento de la 

19 presente escritura pública por una parte la señorita ERIKA MILENA NÚÑEZ PARDO y 

20 el señor CHRISPIÁN ROLANDO” SERRANO QUEZADA. en su calidad de Cedentes; y 

21 por otra, la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA Te la señor SERGIO” VÉLEZ .. 
«< 

22 MALDONADÓ, en calidad de Cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad, 

A 
23 de nacionalidad colombianá y ecuatoriana respectivamente, de estado civil, solteros y 

24 /casados espectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quitó, hábiles para contratar y    
   
   

  

25 / obligarse a quienes de conocer doy fe pór cuanto me presentan sus documentos de 

26 instruido por mí, el Notario” en el objeto y resultados de esta escritura 

27 elebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

)
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19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

presenta, cuyo tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar úna que contenga la Cesión de 

Participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la IA del presente 

instrumento público de CESIÓN DE PARTICIPACIONES; de la compañía SKYTIVA 

NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTÓA, las siguientes personas: a) ERIKA MILENA 

NÚÑEZ PARDO, colombiana, mayor de edad, soltera, de profesión periodista, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos en calidad 

de CEDENTE b) 

  

   
ISTIANÍ ROLANDO SERRANO QUEZADA, ecuatoriano, mayor 

de edad, soltefo, de profesión empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos, en calidad de CEDEÑTE. Cc) OLIVIA CRISTINA 
e 

- e er 
ZUETK ecuatorianá, mayor de edad” casada, de profesión empleada privada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, en calidad 

de CESIONARIA. d) SERGÍO VÉLEZ MALDONADO, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, «Profesión ingeniero, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios y 

a derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes, lo hacen de 

forma libre y voluntaria, ademas que son legalmente capaces de contratar y obligarse 

CLAUSULA SEGUNDAC- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de fecha, 10 

de mayo de en ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quitof de la Dra. 

Paola Andrade Torres Jotaria Encargada, -se constituyó de la compañía SKYTIVA 

NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito DM., a fecha el 20 de junio de 2012 b) La presente cesion 

de participaciones, se hace de acuerdo, al articulo Quinto del estatuto social de la 

compañía, que determina este tipo de WA La señorita ERIKA MILENA NÚÑEZ 

P 

  

   

  

O es propietaria de 6.000 participaciomes con un valor nominal de 1 USD., cada 
Y 

una, y eh conjunto poseen un valor total de USD. 6.000,00; las mismas que desea ceder 

y transferir en 3u totalidad a la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA: d) El señor 

8 CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA es pyópietaria de 6 375 participaciones
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E 
mercantil; c) Solicitar al representante legal se sirva efectuar las arfot 

á 

correspondientes sobre la cesión de participaciones en el Libro de So ¡oy 

  

  
Participaciones; d) Requerirle al representante legal la emisión del nuevo certific: 

JA 
: e : na NOTAR 

negociable de participación y la correspondiente notificación sobre la AO 

Superintendencia de Compañías. CLAUSULA, SÉPTIMA.- DECLARACIONES Y 

ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD.- +4s partes declaran y reconocen en el 

presente instrumento: a) Que la presente Cesión de Participaciones, que se efectúa a 

favor de los Cesionarios, se la realiza de manera libre y voluntaria, y que la misma no 

tiene por objeto causar ni irrogar daños a terceros. b) Que sobre las participaciones que 

por este instrumento se ceden a favor de LOS CESIONARIOS, no pesan ningún 

gravamen ni prohibición de enajenar alguno, declarando que se encuentra legalmente 

facultada y autorizada para efectuar la presente Cesión de Participaciones. c) Que las 

utilidades del ejercicio económico, en el que se suscribe el presente contrato que 

corresponden por las acciones objeto de la presente Cesión de Participaciones y 

trasferencia de dominio, corresponderán, sin limitación, reservas o condición alguna, a 

los CESIONARIOS; así como todos Jos derechos patrimoniales que le son inherentes. 

d) Las partes declaran expresamente que de manera libre y voluntaria han fijado un 

precio por la Cesión de Participaciones, por los derechos materia del presente contrato, 

renunciando a formular reclamos posteriores por tal motivo, a excepción de reclamar la 

cancelación total del justo precio pactado y el cumplimiento y estipulado en este 

contrato. CLAUSULA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- Las partes se comprometen 

mutuamente a guardar confidencialidad sobre los términos y condiciones del presente 

contrato. La parte que incumpla con esta obligación responderá por los daños y 

perjuicios causados. CLAUSULA NOVENA.- GASTOS.-" Todos los gastos que 

ocasionen la instrumentación de este instrumento, correrán por cuenta de los 

CESIONARIOS. CLAUSULA DÉCIMA.- CONVENIO ARBITRAL.- Cualquier conflicto 

que surja tespotto de éste-Cóntrato, se sujetará a la jurisdicción del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Toda controversia o diferencia derivada 

   
ÉCIMO
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de la aplicación, interpretación o ejecución del presente contrato, las partes acuerdan 

someterla a la resolución de un Tribunal de Arbitraje del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

de Arbitraje y Mediación, el reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes normas primeramente: a) El Tribunal 

estará conformado por un Árbitro Titular y su respectivo alterno, elegidos por sorteo de 

entre la lista de árbitros del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito. De igua! manera se seleccionará el Secretario por sorteo. b) El Arbitraje será 

en equidad, y de carácter confidencial. c) Una vez contestada la demanda, el director 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito dispondrá la 

designación del árbitro, sin que se realice la Audiencia de Mediación. CLAUSULA 

DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- Las partes comparecientes, 

declaran conocer y aceptar los términos y condiciones del presente instrumento y se 

ratifican en los mismos, por así convenir a sus intereses Así mismo, declaran que no 

tienen nada que reclamarse mutuamente en virtud de esta transacción. Las partes se 

ratifican en el contenido integro del presente. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los compareciente facultan al abogado Gonzalo 

Lascano Báez, para que realice todas las gestiones necesarias a fin de obtener la 

aprobación correspondiente de la presente escritura por parte de la Superintendencia 

de Compañías e Inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito y demas 

entidades competentes. Para todos estos actos le servirá como suficiente autorización y 

habilitante esta misma cláusula de estilo, para la perfecta validez del presente 

instrumento.” (Hasta aquí” la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo” elvalor legal, y que los comparecientes, la aceptan 

en todas y Cada una de sus partes; la misma que está firmada por el 
e 

s 
Abogado, Gonzalo Lascáno Báez, afiliado al Foro de Abogados del Consejo 

OQ 

de la Judicatura, bajo el número diez y siete guion dos mil diez 

guion quinientos noventa y dos [17 — 2010 - 592]). Para la celebración
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con un valor nominal de 1 USD., cada una, y en conjunto poseen un valor tota] e$D. G a 

  
Y , 

6.375,00; Xás mismas que desea ceder y transferir de la siguiente manera: di) y) 

” O 
número de 6.250 participaciones, con uwvalor nominal de USD 6.250,00, en favor 

NOTARIO DÉCIMO 
señora OLIVIA CRISTINA ZUETA;4A.2) El remanente de las participaciones, que feia Ecuador 

  

£ 

un total de 125, con un ór nominal de USD 125,00, eh favor del señor SERGIO 

VÉLEZ MALDONADO. e) La voluntad de los cesionarios de adquirir las participaciones, 

de propiedad de los Cedentes La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

    de fecha 26 de mayo de 2015, £n la que se resolvió con la unanimidad de todos los 

socios concurrentes, que refresentan el cien por ciento del capital social de la 

compañía, la cesión de participaciones, realizada entre los cedentes, y los cesionarios. 

CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, 

los CEDENTES manifiesta, su voluntad de ceder y transferir de forma onerosa, 

irrevocable y definitiva la totalidad de participaciones a favor de los CESIONARIOS, de 

  acuerdo al siguiente detalle: 
  

SUMA DELAS 

  

  

  

                      

PARTICIPACIONES SUMA DEL 
CEDENTE O CAPMAL CESIONARIO — | ACTUALES DELOS | CAPMAL pintor CAPITAL | 3GTOTAL 

CESIONARIOS NALES ACTUAL 

ERIKA OLIVIA 

MILENA cam, ISTINA ZUETA o 
> he 909,9! 0 Da ee NUEZ eno | som A y 6.00 000 | 48% 

PARDO 

CHRISTIAN OLIVIA 

ROLANDO a »so 09 | CRISTINA ZUETA 9 00 » 7 
SERRANO 2 0,250,00 0 0.00 6,50 $250.00 y 50% 

QUEZADA £ 
CHRISTIAN SERGIO VELEZ 

ROLANDO » 0 MALDONADO 00 ” 

SERRANO 5 12500 o 9.0 125 125,00. | 1% 
QUEZADA 

TOTAL 12,575 12,375,00 TOTAL 0 0,00 12.375 12,375,00 99% 
  

El valor de cada-participación es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 

1.00) cada una. Esta cesión se realiza con todos los derechos, acreencias, activos y 

“socia de la compañía. CLAUSULA CUARTA: 

    
pasivos que le corresponde co 

. A 

EFECTOS DE LA CESION,£n virtud de la cesión de participaciones que antecede, se 

procederá a la-anulación de los certificados respectivos, y consiguientemente a la emisión 

de los nuevos certificados de aportación. Además se realizarán las anotaciones 

respectivas en el libro de participaciones y socios de la prenombrada compañía. Los
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socios de la compañía aprobaron por unanimidad estas cesiones de participaciones, en 

tal virtud, el cuadro de integración de capital, luego de la mencionada Cesión de 

Participaciones, queda compuesto de la siguiente Manera: ———————mmmmnnnnnnnmmmnman— 
  

  

  

  

  

socio suscano | pacaDo | parmeraciónes | PORCENTAJE 

OLIVIA CRISTINA ZUETA 12.250.004 12,250.09 12.250 73% 

SERGIO VÉLEZ MALDONADO 125,004 125,00 125 1% 

PABLO A CON 125,09 125,00 125 1% 

TOTAL $12.500,00 $12.500,00 : 12.500 100%             
  

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO;/Él precio y forma de pago para 

cada uno de los CESIONARIOS se realizará de la siguiente manera: a) La señora 

OLIVIA CRISTINA ZUETA pagará a la señorita ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO por 

6.000 participaciones el valor de USD 6.000,00 (seis mil dólares de los Estados Unidos 

de América), cuyo valor nominal por cada participación es de USD 1,00. El valor pagado 

queda cancelado a la presente fecha, en unidad de acto. b) La señora OLIVIA 

CRISTINA ZUETA, pagará al señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA por 

6.250 participaciones el valor de USD 6.250,00 (seis mil doscientos cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América), cuyo valor nominal por cada participación es de 

USD 1,00. El valor pagado queda cancelado a la preseñte fecha, en unidad de acto. c) 

El señor SERGIO VÉLEZ MALDONADO, pagará al señor CHRISTIAN plano 

SERRANO QUEZADA por 125 paricifaciones, el valor de USD 125,00 (ciento veinte y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América), cuyo valor nominal por cada 

    

  

participación es de USD 1.00. El valor pagado queda cancelado a la presente fecha, en 

unidad de acto. Al estar cancelada la totalidad del precio, las partes renuncian a,Cualquier 

reclamo posterior judicial o extrajudicial. CLAUSULA SEXTA.- DILIGENCIAS PARA EL 
N 

A e 
A Las partes se autorizan mutuamente, para solicitar las 

siguientes diligencias, y perfeccionar el presente contrato: a) Marginación de este noes) 
instrumento en la escritura de constitución de la compañía; b) Inscripción en el registro
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de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos proto E) 

Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y fr 

A 
> Almeja, 

  

y 
  

a 9 
nl 

    

% 
% E 
o 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Nati ibe cima 

todo cuanto doy fe. 

Eraaido 
ERIKA MILENA NÚÑEZ PARDO 

e. 4755955620 

Pasaporte No. AMECA $215 

    

    

AL 

CHRISHAN-RÓL NDO SERRANO QUEZADA 

SL 

OLIVIA CRISTINA ZUETA. 

OTI PUFIOSZ 

AS 
SERGIO VÉLEZ MALDONADO 

c.c. ¡puedg 15 | 

) 

e 

NN ls 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDE E 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA Y $ 

SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA.     
En Quito, a los 26 días del mes de mayo de 2015 “endo las 10130 Sra 

mañana, en las oficinas de la de la compañía ubifadas en la colleiMA bc mo 

DEL CORRO N34-114 y ANTONIO GRANDA CENTENO, de esta ciudad dSiEouador 
DM., provincia de Pichincha, se reúne los socios de la compañía SKYTIVA 
NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LIDA. 

  

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL 
NOMBRE SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

NUÑEZ PARDO 
ERIKA MILENA. 6000,00 6.000,00 6.000 148% 

PABLO JAVIER 
FALCONI 125,00 125,00 125 1% 
CASTILLO 

CHRISTIAN 
ROLANDO 
SERRANO 6375,00 6375/00 6.375 51% 

QUEZADA 
TOTAL 12.500,00 12.500,00 12.500 100%           
  

Consecuentemente, renunciando a convocatoria, y al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 238 de la ley de Compañías, se resuelve por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el 
exclusivo propósito de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 6.000 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles pertenecientes a la señorita ERIKA MILENA 
NUÑEZ PARDO, que mantiene en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y 

SERVICIOS CÍA. LTDA,, 
2. Conocer y resolver sobre la cesión de 6.250 participaciones iguales, 

señor CHRISTIAN acumulativas e  indivisibles pertenecientes. al 

ROLANDO SERRANO QUEZADA, que tiene en la compañía 
SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LIÚA., 

La presente agenda es aprobada por unanimidad de los socios asistentes a 
la SO Universal y Extraordinaria de Socios. 

Actúa como Presidente de la Junta General, el señor Christian Serrano 
Quezada, como lo determina el artículo Vigésimo del Estatuto Social; y como 
secretario Ad-hoc el Abogado Gonzalo Lascano Báez, todo lo actuado es 
por moción y aprobación unanime de la Junta General. 

De inmediato, el presidente declara legalmente instalada la reunión y 
dispone que se pase a conocer el punto único del orden del día. 

PUNTO UNO. 

Conocer y resolver sobre la cesión de 6.000 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles que la señorita ERIKA MILENA NUNEZ PARDO,



mantiene en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., y las 
transfiere en su totalidad, a favor de la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA. 

PUNTO DOS. 

Conocer y resolver sobre la cesión de 6.375 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles que el señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO 
QUEZADA, mantiene en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. 
LTDA., y las transfiere en favor de la señora OLIVIA CRISTINA ZUETA, y del señor 
SERGIO VÉLEZ MALDONADO; de la siguiente manera: 

1. Ala señora OLIVIA CRISTINA ZUETA, se transfiere un total de 6.250 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 

2. Y al señor SERGIO VÉLEZ MALDONADO, como cesionario obtiene un 
total de 125 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles. 

Detalle del cuadro de cesión de participaciones: 

  

  

  

  

                    

SUMA DELAS PARTICIPACIONES SUMA DEL 
CEDENTE e CESIONARIO ACTUALES DElOS | carmar | PARTENOACIONES CAPITAL TOTAL 

CESIONARIOS ES ACTUAL 

ERIKA OLIVIA 
MILENA CRISTINA 
NUÑEZ 6.000 6.000,00 ZUETA 0 0,00 6.000 6000,00 48% 

PARDO 

CHRISTIAN OLIVIA 
ROLANDO CRISTINA 
SERRANO 6250 6.250,00 ZUETA 0 0,00 6.250 6250,00 50% 

QUEZADA 

CHRISTIAN SERGIO VÉLEZ 
ROLANDO MALDONADO 
SERRANO 125 125,00 o 0,00 125 125,00 1% 

QUEZADA 

TOTAL 12.375 12.375,00 . TOTAL 0 0,00 12.375 12.375,00 99% 
  

La junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, pertenecientes a la señorita NUNEZ 

PARDO ERIKA MILENA, y del señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA, 

que mantienen en la compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., a 
favor de la señora OLIVIA ERISTINA ZUETA, con un total de 12.250,00 

participaciones iguales, acúmulativas e indivisibles, ademas la cesión 
realizada en tavor del señgr SERGIO, VÉLEZ MALDONADO, un total de 125 
participaciones iguales, acúmulativas le indivisibles. 

    
   

    

luego de la cesión, el cuadro de integración de capital quedaria 
conformado de lasiguiente manera: 

 



  

  

     

  

  

  

A > , %e 

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE mR % 
socio SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES rorciNtf ul S, 

OLIVIA La CRIA ZUETA 12.250,06. 12.250,00 12.250 y 
"OTARIO ) 

SERGIO VÉLEZ Emo - Ea O: ALO 125,00 125.00 125 1% 

PABLO JAVIER 
FALCON! 125,00 125,00 125 1% 
CASTILLO 
TOTAL $12.500,00 $12.500,00 12.500 100%             
  

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente, da por terminada la 

sesión, concediéndole un receso de veinte minutos para la redacción del 

acta, a cargo del secretario Ad-Hoc. 

Luego de Reinstalada la sesión, se procede con la lectura integra del acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad de todos socios presentes, en toda 

y cada una de sus partes. - 

Se levanta la reunión a la 1MÓ0, pora constancia de lo cual la presente acta 
es suscrita por el presidente y secretario Ad-hoc, de la junta General 
Extraordinaña y Universal de Socios, quienes firman en conformidad y 
unanimidad de act oo 

       
       A 

GONZATO LASCANO BAEZ 

CRETAÑÍO AD HOC CA 
.C. 1711601995 

AL NN 
GramÁtdo TES 

ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO OLIVIA CRISTINA ZUETA 
SOCIA-CEDENTE SOCIA- CESIONARIA 
Pasaporte No, AM695213 C.C. 1102679097 | 
Cl. 1755955620 2) 

A 

PABLO JAVIER FALCON! CASTILLO SERGIO VÉLEZ MALDONADO 
socio Y” SOCIO-CESIONARIO 
C.C. 1709063570 C.C. 1710491513 

 



CERTIFICADO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA., al amparo del inciso 

segundo del artículo 113 de la ley de compañías dice: “La cesión se hará por 

escritura pública. “El notario incorporará al protocolo o insertará en la escritura 

el certificado del representante de la sociedad que acredite el cumplimiento 

del requisito referido en el inciso anterior”. ......... 

Mediante la presente, certifico que la cesión de participaciones de mi 

representada, se ha realizado en legal y debida forma, entre los cedentes y 

cesionarios, respectivamente, y está conformada de la siguiente manera: 

  

  

  

    
    

VALOR NOMINAL 
CEDENTE CESIONARIO DAS, NES DELAS CAPITAL 

PARTICIPACIONES 
ERIKA MILENA NUÑEZ | OLIVIA CRISTINA DARDO A 6.000 1.00 6.000,00 
CHRISTIAN ROLANDO | OLIVIA CRISTINA 
SERRANO QUEZADA ZUETA $250 1,00 6.250,00 
CHRISTIAN ROLANDO | SERGIO VÉLEZ 
SERRANO QUEZADA MALDONADO 125 1.00 125,00 

TOTAL : 12.375 1,90 12.375,00           

Es lo que puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente 

Elauráado 
ERIKA MILENA NUÑEZ PARDO 

GERENTE GENERAL. 

SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA. 

Se otorgó anto mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, de, 

O, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello co a 
NOTARIO 

, 
Mw 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito.   
    >



RAZON: Al margen dé la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SKYTIVA “NEGOCIOS Y SÉR VIC 'A., otorgada en la 
Notaría a mi cargo, el diez de mayo de do: los mi Bd de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumentó.- Quito, a los nueve días 
del mes de junio del año dos mil quince.- 

   
          

RA. PAOLA ANDRADE 0) 
E OTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO  /,   



    

REGISTRO 
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QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE REPERTORIO: 28013 
FECHA DE 16/06/2015 
NÚMERO DE 579 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /03/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SKYTIVA NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
      
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 12.375 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1945 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE 

JUNIO DEL 2012..- . 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON! NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ora de eg, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DEJUNIO DE 2015 * a mo. 

£ to 

£ e 
3 4 

  

    
po 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003m94015) Ys 

he ¡DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
o ñ o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓEL, e 
t , anta geo 
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